
ORDENANZA MUNICIPAL N' (n1-2023-MPLP

El lnstruct¡vo pan d Presupuesto Partic¡paliw BÉsado an R€sunadGs N" 001-2010-EFn6.01, ap¡úado
mediante Resduc¡on Directoral N" AO7-201OEF/76.01, establece me@nismos y pautas para eldesanollo det

üoceso del Presupuesto Participatiw en ros Gobrernos Regrbnaros y @iemos Lúales en el marco de la Ley
del Presupuesto Pañic¡pal¡vo N" 2@56, su ñodificatoria Ley N" N298: el Oecreto Supremo N'N7-2009-EF,
que precisa los crilenos pan del¡m¡tat Noyeclos de ¡mpaclo reg¡ooal, Novincial y distrilat su Reglanenlo
aprúado pot Dacre1.o Supre/no N"142-2@9EF y la Ley N" 2U11 - Ley General del Sislema Nacional de
ftesupuesro. Oicho proeso debe astar odenlado a rcsunados @n la finalidad que 16 proyectos de inversión

estén claranente aniculádos a ptoductos y resultados e§p€c/,icos gue la púladón necasrte, paíiculamente
en aquellas d¡mens¡ones que se co¡tsideÍen más üioritarias pan el desano o regional o lúal, evitando de este
tnodo ineñc¡enc¡as en la as¡gnac¡&1 de 16 rscursos púbJrbos.

Q¿/e, según Acta del PRIMER ACUERDO: Los A/cardes üstritales deben contd @n su inlame l¡nal del
Presupuesto P lic¡pativo de su disüito 2023-2024 Y 2025 cuya feda dé üesentaci&ldebe ser anles del 10
cte lebrqo del 2022 que sa aprúó en marco da ta SEGUNDA SES lÓN ORDINARIA de iaúa 30 de dic¡enbre
del 2021 oEL COIVSEJO DE COORDTNACIÓN LOCAL (CCL) DE LA PROVINCIA DE LEONCTO PRADO
convúada co¡1 DECF.ETO DE ALCALO¡A O15-2021-MPLP.

Que, el prcyecto de Reglanento del PRESUPUESÍO PARTICIPA¡|VO BASADO El, RESU¿IADOS
CERRANDO BRECHAS ,ITULTTANUAL 202+2ü¿5 Y 2026 cle la Munic¡palidad Prov¡ncial de Leoncio Prado ha
s¡do elabot'ado por la Subgerenc¡a de Desanollo lnslilucional en cotlcoÍdanc¡a con las citadas nomas legales;

Por lo antes expueslo y de confotm¡dad con lo establec¡do en el anículo 9, numeral 8), a,l¡culos 39 y 40 de la
Ley úgánica cte Munic¡palictades N" 27972; @t dispensa dol dictamen de la Cofris¡ón Planeam¡enlo,
Prasupuosto y RenlÉ,s, pq unanimidad, et Concejo Munic¡pal, aprúó lo sigu¡ente:

ORDENANZA QUE DA 
'NIC'O 

Y APRUEBA EL REGLANENrO DEL DE PRESUPUESTO PARÍICIPATIVO
BASADO EN RESULTADOS CERRANDO BRECHAS MULTANUAL 202+2025 y 2026 - LEY tto 2E0s6

TTARCO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
'IEDIANTE 

T/,ECA'V'Si'OS DE 
'EC'VOLOG,ASD'G'fALES

ARTíCULO PRTHERO: DAR lN'CtO at prúeso PRESUPUESIO PARftCtPAftt& AASADO EV
RESU¿TADOS CERRANDCT BRECHAS I|ULÍIANUAL 202+2025 y 2026" de ta Munic¡pat¡dad Prw¡nc¡al de
Leonc¡o Prado de MODO VRruAL, según las p€utas establecidas lnstructivo para el Presupueslo Padicipat¡vo
Basado en Resultad§ N" @1-2010-EFn6-01 y, las que se dispongan en la presenle Menanza Munic¡pal y
su Reglamanto.

AR¡lcuLo sEcuNDo: APRoBAR et Ragtamento det "PRESUPUE9Ío PARTtctPAÍtvo BAsADo EN
RESULTADOS CERRANDO BRECHAS NULÍIANUAL 2O2+2O25 y 2026" da la Municipalidad Provincial de
Leoncio Pndo de MOOO VIRTUAL, cuyo texto, que consta de doce (12) capítulos y lre¡nta y cuatro (U)
Ar culos,ldrna pañe de la presanle Wnanza.

ARÍ¡CULO TERCERO: CONy()/CAR a la súiedad civil organ¡zada de la Provincia de Leoncio Prcdo a
par¡icipar del "PROCESO DE PRESUPUESTO PARÍIC,PA¡,VO AASADO EN FESU¿IÁDOS CERRANDO
BRECHAS HULnANUAL 20212025 y 2026" de la Munic¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado de MODO
VIRTUAL. De confqmidad al cronqnma que como anexo fo¡ma parte ¡ntegnl de la prcsenle @enanza
Municipal.

AR ICULO CUARTO: DEJAR SIN EFECTO la Ordenanza Munic¡pal AO2-2022-|,1PLP de fecha 18 de Enero
del 2022 lodo acto administralivo que se oponga al presente acto administrctivo.



ARTíCULO AUNTO: ENCARCAR el cumpl¡mienlo de ta presente Ordenanza, a la Gerenc¡a Municipal,
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, la Subgercncia de DesaÍollo lnstitucional y otras unidades orgán¡cas
peninenles de la Munic¡palictad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado.

ARIíCULO S ¡O: ENCARGAR a ta Subgerenc¡a de Cqnun¡caciones e lmagen lnstitucional como pafte del
Equ¡po Técnico en lo que se refrere a su DlFlJStÓN, para garantizar una amplia presentación y part¡c¡pac¡ón,

así como a las demás unidades qgánicas en cuanto les coÍespanda.

ARTíCULO SEPTtttO: ENCARGÁR a Secre tar¡a Cenenl la pubticación de la presd e otdenanza, de acuerdo
con lo d¡spuesto pot el añiculo 44 cle la Ley &gán¡ca de Municipalidades N" 27972; y a la Subgerencia de
lnlümática y Sistemas en el Potlal lnstitucional de confomidad @n lo establecido en la notmativ¡dad v¡gente.

ARTICULO OCTAVO

! ENCARGAR a la Subgerencia .le tn¡o¡mátba y Sisfemas GARANTICE los mecan¡smos de tecnolqias
digitales que perm¡tan la parlicipación de la población asegurando la partic¡pación inclusiva y rcpresentaliva de
tdas las organizaciones y ciudadanos bindando a dedicac¡ón exclusiva el sgpoñe, a§stencia lécnica en las
tases (diseñando un registro de pañicipantes) que demanda el Proceso de Presupuesto Part¡c¡pativo Basado
on Resulfados Cenatño Brechas Mult¡anual 2024-2025 y 2026, Ley M 28056 Marco del Presupueslo
Padicipativo

POR TANTO

COMUNíQUESE, CÚMPLASE, PUBLIQUESE Y ARCHIV,ESE

B ü PRT¡O

Ccl¡¡.

l¡.crrol^



CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1o.- Objeto

El presente Reglamento tiene como propósito regular y complemenlar los procedimientos
y mecanismos que fac¡liten el efectivo desanollo del Proceso Del Presupuesto Participativo
Basado En Resuhados año fisea12024, en cumpl¡m¡ento de la Ley N' 28056 Ley Marco Del
Presupuesto Partic¡pativo.

Artículo ?.- Base Legal

; 10.

Constitución Politica del Peru
Ley N' 27680, Ley de Reforma Constitucional.
Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentralización.
Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
Ley N" 28056, Ley Marco del Presupueslo Partic¡pat¡vo.
Ley No 29298, Ley que Modifica la Ley No 28056, Ley Marco del Presupuesto
Part¡cipat¡vo'.
Oecreto Legislativo N' 1252, crea el Sistema Nacional de Programación Mult¡anual
y Gestión de lnversiones.
Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de
Presupuesto Público.
Decreto Supremo No 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley Marco del
Presupuesto Participat¡vo,
lnstructivo N' 001-201G.EF[6.01, lnstructivo para el Proceso del Presupuesto
Participativo Basados en Resultados.

Artículo 3o.- Finalidad

Su finalidad es prop¡c¡ar la participación activa y concertada de la sociedad civil, asi como

de los Gob¡emos Locales Distritales; en el pr@eso de anál¡s¡s de los problemas de forma
integral, pr¡or¡zando las necesidades más resatlantes del territorio, con enfoque de
resuttados a través de la mejora de los serv¡c¡os públicos básicos y que estos se articule
con los programas presupuestales estratég¡cos y con el gasto de inversión y proyectos de
desarrollo, ten¡endo en consideración el Plan de Desarrollo Concertado de la Provinc¡a de

Leoncio Prado, para salisfacer de manera concertada las necesidades e ¡ntereses de la
poblac¡ón.

Artículo 4o.- Ámbfto y Alcance

Comprende dentro de sus alcances a la Municipalidad Prov¡ncial del Leoncio Prado,

representantes de la Sociedad Civil, Organizaciones, Entidades Públicas y Pr¡vadas,

Colegios Profesionales de la Provincia a los Gobiemos Locales Distr¡tales, quienes
participan activamente en el proceso de Programación Participativa del Presupuesto, de

acuerdo a las direct¡vas y lineam¡entos emitidos por la Direcc¡ón Nacional de Presupuesto
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El presente Reglamento cuenta con el sigu¡ente Marco legal:



Público, la Dirección General de Programación Muitianual del Sector Público del Minister¡o
de Economía y la Ordenanza que regula el proceso.

Artfculo 5o.- Del Cumpllmiento

Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de cumplim¡ento obl¡gator¡o
para los actores que part¡cipen del proceso de Presupuesto Participativo Basado en
Resultados año fiscal 2024 de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado de acuerdo a
lo indicado en el Numeral 2. Rol de los Actores del Proceso de Presupuesto Partic¡pativo
del lnstruct¡vo N' 001-2010-EF/76.01 lnstruclivo para el Proceso del Presupuesto
Participativo.

Artículo 6p.- De los Níveles de Coordinación

1. El Gobiemo Regional y Local promueven el desanollo armónico, ¡ntegral y sostenible
de sus respectivos ámbitos de acuerdo a sus competencias, articulando y
retroal¡mentando los procesos del menor al mayor nivel.

2. Es responsabilidad del Presidente del Consejo de Coordinación Local informar
respecto de los acuerdos y propuestas de su instancia al Consejo de Coordinación
Local Provincial, quien informará al Consejo de Coordinación Reg¡onal

Artículo 7o.- Las actividades y proyectos que se prioricen y ejecuten deberán enmarcarse
en los L¡neamientos y Objetivos plasmados en el Plan de Desarrollo Prov¡ncial Concertado,

articulándose debidamente al Presupuesto lnstituc¡onal Municipal.

El proceso debe orientarse por las Polfticas Nacionales, así como los lineamientos

establecidos en el Marco Macroeconómico Multianual, los Planes de Desanollo
Concerlado, apoyarse en los resultados de ejerc¡cios anteriores y tomar en cuenta las
perspeclivas de los ejercicios futuros correlacionados en los programas y estrategias del
gobiemo central

Así mismo, la prior¡zac¡ón de estudios de inversión, la ejecución de actividades y proyectos

deben alinearse a funciones bás¡cas y funciones complementarias según el siguiente

detalle:

La articulación entre los niveles de gobierno para el proceso del Presupuesto Part¡c¡pativo,

considerará lo siguiente:
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Artlculo 8o.- Las act¡vidades y proyectos a ejecutarse requ¡eren de la aprobación del Equipo
Técnico conformado para tal fin, el cual los evalúa considerando los lineamientos y
parámetros establecidos por el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
lnversiones INVIERTE.PE. Asimismo, los proyectos priorizados deben mejorar la ef¡c¡encia
en la asignac¡ón y ejecución de los recursos públicos, de acuerdo a las prioridades

consideradas en los Objetivos de los Planes de Desanollo Concertado, en los Programas
Estratégicos del Presupuesto por Resuhado y deben ser una propuesta para la
formalización del Acta de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Partic¡pat¡vo.

CAPITULO III

OE LA CONVOCATORIA

{ñculo 9".- La Municipal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado en coordinación con el Consejo
'ile Coordinación Local Prov¡ncial, a través de la Secretaria General convocan a la sociedad
civil para ¡nscrib¡rse y partic¡par en el Proceso Del Presupuesto Partic¡pativo Basado En
Resultados año fiscal 2024 en el marco de la Ley N'28056, debiendo util¡zarse los medios
de comunicación y/o el d¡ario de mayor c¡rculación, que aseguren la participación

mayoritaria y amplia de todos los sectores y organizaciones de la Provinc¡a.

Los agentes part¡cipantes, con representat¡v¡dad en el ámbito distr¡tal que resultasen
acreditados partic¡pan con voz y voto en el proceso de Formulación y Aprobación del
Presupuesto Participat¡vo.

CAPITULO IV

INSCRIPCION, REGISTRO Y ACRED]TACIóX OE IOS AGENTES PARTICIPANTES

(rherio3 lls¿d6 par¿ la definición de Fu ndoneB Bá3i6! y coñpl.nréñte.ia!

Artículo 10o.- Del Comité de acreditación e inscripción de los agentes participantes

Fundones asoc¡adaÉ

al dcaarollo soc¡al,
como h báse

fuñdameñtal dr la
pcf§om.
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El Comité de acreditación, estaÉ a cargo de la Gerencia de Planeamiento y presupuesto.
La inscripción se ¡nicia con la presentación de la solicitud en mesa de parte o de forma
directa en la secretaria de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, responsable de la
inscripción, evaluación, identificación, registro y acreditación de los agentes partic¡pantes.

Artículo l1o.- Requ¡sitos para Acreditación de Agentes Part¡cipantes

Para la acreditación de los agentes partic¡pantes, es necesario ser representante de
cualquier Organización de la Sociedad Civil. Los requ¡sitos que deberán presentar los
representantes de la sociedad civil, seran los siguientes:

11 .1 Para la Sociedad Civll Organizada

D Ficha de lnscripción, con carácter de Dechración Jurada (Según Anexo 01
proporcionado por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto).

) Copia del documento donde acredite su cargo actual.
) Verificar en físico el Documento Nacional de ldentidad del Agente participante (La

dhección debe ser en la jurisdicción de la Provincia de Leoncio Prado).

La documentación estará sujeta a verificación y de ser detectada que no se ajusta a la
verdad se procederá con las acciones administrativas y legales conespondientes y será
causal de invalidación del voto o propuesta que hubiera em¡tido el Agente Participante en
falta.

11 .2. Pa¡a la Sociedad Civil No Organizada

) Ficha de lnscripc¡ón, con carácter de Declaración Jurada (Según Anexo 0l
proporcionado por la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto)

) Verificar en fisico el Documento Nacional de ldentidad del Agente participante (La
direcc¡ón debe ser en la jurisd¡cción de la Provincia de Leoncio Prado).

La documentación estará sujeta a verificación y de ser detectada que no se ajusta a la
verdad se procederá con las acciones administrat¡vas y legales conespondientes y será
causal de ¡nval¡dac¡ón del voto o propuesta que hubiera emit¡do el Agente Participante en

falta.

Para las Entidades Públicas y de los Colegios Profesionales

D Documento de acred¡tacón
F Ficha de inscripción, con carácter de declaración jurada.
) Verificar en físico el Documento Nacional de ldentidad del Agente partic¡pante (La

dirección debe ser en la jurisdicción de la Prov¡nc¡a de Leoncio Prado).

Artículo 12".- El plazo para la inscripción de los Agentes Part¡c¡pantes es de cinco (05) días
calendarios, contados a partir de la fecha de inicio de la Convocatoria.

Artículo 130.- Acreditación de Agentes Part¡c¡pantes

El equipo técnico provincial a efectuar la anotación de las solicitudes presentadas para ser
cons¡derados como agentes part¡cipantes, culminado el proceso de inscripción la Comisión
procederá a la evaluación del cumplimiento de los requisitos de cada inscripción y anotará
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en el Acta conespondiente a los Agentes Participantes hábiles para su posterior publicación
de acuerdo al cronograma establecido.

Artículo l40.- lmpugnaclones

Luego de publicada la l¡sta de los Agentes Part¡cipantes hábiles cualquier persona que
acredite residencia en el ámb¡lo de la Provincial del Leoncio Prado podrá ¡nterponer recurso
impugnativo denlro de los dos días de publicación debiéndose comun¡car a la parte
impugnada. Estos recursos serán resueltos en única y exclus¡va instancia por la Comisión
designada para tal fin en un plazo no mayor de dos dÍas hábiles.

Artlculo 15p.- ldent¡ficación de Agenles Part¡clpantes

Los Agentes Participantes son todas aquellas personas que participan en los diferentes
procesos de discusión y/o toma de decisiones durante el planeamiento y preparac¡ón del
Presupuesto Participativo de la Mun¡c¡palidad Provinc¡al de Leoncio Prado. Se consideran
Agentes Participantes:

1. Miembros del Consejo de Coordinación Local Provinc¡al.
2. El Alcalde.
3. RegidoresProvinc¡ales.
4. Los representantes de los Colegios profes¡onales que desanollan acciones en el

ámbito de la Provincia de Leoncio Prado, deb¡damente acreditados.
5. Miembros del Comité de Vig¡lancia V¡gente.
6. Un representante por cada organización de la sociedad c¡v¡l organ¡zada

debidamente ¡dentificado, con ámbito de acc¡ón prov¡ncial, debidamente acreditado
de conformidad con lo establecido por el presente reglamento.

7. Los representantes de la Sociedad Civ¡l no organizada debidamente acred¡tados de
conformidad con lo establecido en el presente Reglamento.

Artículo l6P.- Publicaclón de Agentes Part¡c¡pantes

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, publicará la lista definitiva de los Agentes
Participantes hábiles a quienes se les expedirá una credencial que lo acred¡te para las

reuniones de Capacitación y Talleres de Trabajo del Proceso de Presupuesto Partic¡pat¡vo

Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado.

CAPITULO V

'- Artículo 17o.- Conformación del Equipo Técn¡co

Está conformado por profes¡onales y/o técn¡cos de la Munic¡pal¡dad Provincial de Leoncio
Prado y por miembros de la Sociedad Civ¡|, conforme al artículo 20, literal 0 del Decreto
Supremo No 142-2009 - EF.

Son cons¡derados como miembros del Equipo Técnico provincial:

DEL EQUIPO TECNICO



Equipo Técnico Provincial encargado de la conducción del Proceso Del
Presupuesto Part¡cipativo Basado En Resultados año fiscal 2024, Ley N" 28056

Ley Marco Del Presupuesto Parlic¡pat¡vo

Ne coNDrctÓN

1 GERENTE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

2 SUBGERENTE DE DESARROLLO INSTITUCIONAL SECRETARIO TECNICO

3 SUBGERENTE DE INFORMATICA Y SISTEMAS SOPORTE INFORMATICO

4 GERENTE DE DESARROI-LO ECONOMICO M IEMBRO

GERENTE DE GESTION AMBIENTAT Y DEFENSA CIVIT MIEMBRO

6 GERENTE DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROTLO LOCAT MIEM BRO

GERENTE GENERAT DEt INSTITUTO VIAI PROVINCIAT LEONCIO

PRADO MIEMBRO

GERENTE DE SERVICIOS PUBTICOS MIE MBRO

9 GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS M IEMBRO

10 SUBGERENTE DE PRESUPUESTO MIEMBRO

11 SUBGERENTE DE PROGRAMACION E INVERSIONES OPI MIEM BRO

72 SUBGERENTE DE DESARROLLO PRODUCTIVO MIEMBRO

13 SUBGERENTE DE PROMOCION Y TURISMO MIEM BRO

14 SUBGERENTE DE CATIDAD AMBIENTAL Y PROYECTOS MIEMBRO

15 SUBGERENTE DE CATASTRO Y DESARROTTO URBANO

15 MIEMBRO

!7
REPRESENTANTE DEL EQUIPO TECNICO DE LA MUNICIPAI.IDAD

DISTRITAI. DE MARIANO DAMASO BERAUN, LAs PALMAS
MIEMBRO

18
REPRESENTANTE DEL EQUIPO TECNICO DE tA MUNICIPALIOAD

DISTRITAL DE CASTITLO GRANDE
MIEMBRO

REPRESENTANTE DEI. EQUIPO TÉCNICO DE I.A MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE TUYANDO
MIEMBRO

RESPONSALE

PRESIDENTE

5

7

MIEMBRO

SUBGERENTE DE FORMUTACION Y EJECUCION PROYECTOS

19



20
REPRESENTANTE DEt EQUIPO TECNICO DE LA MUNICIPAI-IDAD

DISTRITAL DE HERMILIO VALDIZAN
MIEMBRO

2L
REPRESENTANTE DET EQUIPO TÉCNICO DE LA MUNICIPATIDAD

DISTRITAT DE PUEBLO NUEVO
M IEMBRO

22
REPRESENTANTE DEI- EQUIPO TECNICO DE LA MUNICIPALIDAO

DISTRITAI. DE DOMINGO DE ANDA
MIEMBRO

23
REPRESENTANTE DEL EQUIPO TECNICO DE tA MUNICIPATIDAD

DISTRITAL DE PUCAYACU
M IEMBRO

24
REPRESENTANTE DET EQUIPO TECNICO DE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE DANIEL ATOMIA ROBLES, PUMAHUASI
MIEM BRO

25
REPRESENTANTE DEL EQUIPO TÉCNICO DE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE JOSE CRESPO Y CASTIILO, AUCAYACU

26 REPRESENTANTE DEL PROYECTO ESPECIAT AtTO HUALLAGA MIEMBRO

27
REPRESENTANTE DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL

DESARROTLO Y VIDA 5IN DROGAS - DEVIDA
M IEMBRO

28
REPRESENTANTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT AGRARIA DE

LA SETVA - UNAS
M IEMBRO

29

REPRESENTANTE DEL FRENTE DE DEFENSA OE tOS INTERESES

Y DESARROTLO DE tA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO

INTEGRANTE DEt CONCEJO DE COORDINACIÓN tOCAt

PROVINCIAT

MIEM BRO

Fuente: Gerencia de Planeamiento y Presupuesto

Artículo 18o.- Responsabilidades del Equipo Técnico

responsabilidades básicas del Equipo Técnico las sigu¡entes:

1 . Brindar apoyo para la organ¡zac¡ón y desanollo del proceso.
2. Facililar información para el desanollo de los talleres de trabajo.
3. Real¡zar la evaluación técn¡ca y financiera de los proyectos propuestos.
4. Prcparar y presentar la lista de proyectos que aprobaron la evaluación técnica y

financiera.

CAPITULO VI

DE LOS AGENTES PARTICIPANTES

M IEMBRO



Artículo 190.- Responsabilidades de los agentes partic¡pantes

Los Agentes Participantes acreditados asumen los sigu¡entes derechos y deberes:

'l ) Asistir personal y obl¡gatoriamente, Titular o Altemo acreditado a las capac¡taciones
programadas y a los Talleres de Trabajo, identifiéndose con su credencial y su
Documento Nacional de ldentidad (DNl).

2) Respetar las pautas metodológicas para las capacitac¡ones y talleres de trabajo,
establecidas por el Equipo Técnico.

3) Recoger y sustentar en las reuniones de trabajo las aspirac¡ones y necesidades de
la sociedad a la cual representan y proponer altemativas de solución a problemas
de carácter provincial.

4) Presentación de propuestas de proyectos considerados en la cartera de lnversiones
OPMI de su distrito.

5) Plantear proyectos de inversión de impacto provincial que contribuyan a solucionar
la problemática provincial de acuerdo a una escala de prioridades. (para ser
considerados como concertados de ideas).

6) lntervenir de manera responsable, democrática y objet¡va durante las reuniones de
trabajo, la partic¡pación debe ser activa, puntual e integral.

7) El d¡álogo entre los delegados plenos y el equipo técnico debe ser constante y fluido.
8) Sustentar en base a los lineamientos de priorización estratégica conten¡dos en el

Plan de Desarrollo Mun¡cipal Prov¡nc¡al Concertado, a fin de garantizar el
cumplimiento de los objet¡vos en procura del desarrollo socio-económico de la
población.

Artículo 20o.- Previa asistencia a los Talleres y en el curso de su desarrollo, los agentes
part¡c¡pantes deben asegurar la retroalimentación al proceso, a fin de informar sobre el
proceso, anal¡zar el plan de trabajo y establecer las prioridades de la organización a la que

representan, de acuerdo con el Plan de Desanollo.

Artículo 2lo.- Los Agentes Part¡c¡pantes t¡enen como mis¡ón principal la discusión, revisión
y sustentación de las propuestas y los proyectos extraídos de la cartera de inversiones
contempladas en la Programación Multianual De lnvers¡ones aprobadas con resoluc¡ón de
alcaldía, a fin de lograr la programación de invers¡ones en su condición de pr¡or¡zadas,

conforme a los criterio de pr¡or¡zac¡ón declaradas en el presente reglamento, ejes
estratégicos considerados en el Plan de Desarrollo Municipal Provincial Concertado, así
como a los objet¡vos y princ¡pios del Presupuesto Part¡cipativo. Del mismo modo, participan

en la suscripción del Acta de Fomal¡zación de Acuerdos y Compromisos.

CAPITULO VII

Artículo 22o.- El desarrollo del Proceso del Presupuesto Part¡cipat¡vo, debe ajustarse
a la secuencia y al cronograma detallado.

EJECUCION DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN
RESULTADOS AÑOHSCAL 2024



Los Agentes Part¡c¡pantes debidamente acreditados, deberán asislir de manera obligatoria
al programa de capacitación previo al desanollo de los talleres del Presupuesto
Partic¡pativo, teniendo como objetivo contr¡bu¡r en su adiestramiento técnico de las
definiciones y consideraciones al conocimiento de la normativa básica y al manejo de los
instrumentos de reconocimiento y pr¡or¡zac¡ón de problemas, según el lnstructivo No 001-
201o-EFt76.01.

El desarrollo de esta fase, está a cargo del Equipo Técnico y el Consejo de Coordinación
Local Provincial, utilizando como base la ¡nformación conten¡da en los s¡guientes
documentos:

Artículo 23o.- Del Consejo de Goordinación Local Provincial

El Consejo de Coordinación Local Provincial es la instancia que coordina y promueve el
Proceso del Presupuesto Participat¡vo, garantizando la participación ciudadana y el
cumplimiento de los compromisos asumidos. Este Consejo participa en la realización de la
Convocatoria, en la ¡mplementac¡ón de mecanismos de capacitación para los agentes
part¡cipantes y presenta, a través de quien lo preside los acuerdos finales; así como, la

rem¡sión a la Dirección Nacional de Presupuesto Público del Min¡ster¡o de Economía y
F¡nanzas los acuerdos y compromisos del Presupuesto Part¡cipat¡vo. Además, realiza las

funciones establecidas en la Ley No 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.

Artículo 24o.- Desarrollo dé Talleres de Trabajo

El proceso del Presupuesto Participativo se realiza tomando en cuenta la realidad territor¡al
y organizativa de cada Gobiemo Regional o Gob¡erno Local, respetando el procedimiento
básico para el desarollo del proceso que debe ser adaptado por cada Gobiemo Regional
o Gobierno Local, en función a sus particularidades y experiencias previas en la

implementación de los presupuestos participativos de acuerdo a las fases programas en el
instruct¡vo No001-20 '10-EF/76.01 que delermina la s¡guientes fases:

a) Plan de Desanollo Concertado de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado
v¡gente.

b) Detalle de las acciones traducidas en act¡vidades o proyectos, priorizados en el
proceso part¡cipativo del año anterior.

c) Relación de proyectos con declaratoria de viabilidad a ser considerados en el Plan
de lnversiones 2024,2O25 y 2O26

d) Relación de proyectos ejecutados por la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
2020 - 2022.

e) lnforme de Gesüón 2022.

hl/
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FASES DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Fase de Preparación
Esta fase es de responsabilidad del Gobierno Local, según corresponda, en coordinación
con el Consejo de Coordinación Local. El desanollo de las acciones de comunicación,
sensibilización, convocatoria, identif¡cac¡ón y capac¡tación de los agentes participantes
para el desanollo del proceso debe realizarse oportunamente y con la suficiente
anticipación, oor lo oue esta fase debería iniciarse en el mes de febrero del eiercicio orevio.

Antes del ¡nicio de las acciones de comunicación, sens¡bilización, convocatoria,
identificac¡ón y capacitación de los agentes participantes es necesaria la aprobación de la
Ordenama, que reglamenta el Proceso del Presupuesto Part¡cipativo del Año Fiscal, la
m¡sma que precisa el cronograma del proceso, la conformac¡ón del Equipo Técnico
provincial y los mecanismos de registro de los agentes part¡c¡pantes, entre otros que

considere el pl¡ego.

Ll Comunicación

El Gobierno Local debe desarrollar mecanismos de comunicación del Proceso del
Presupuesto Participativo a f¡n que la población se encuentre debidamente informada
sobre los avances y resultados del proceso, para lo cual pueden utilizar los diversos

, inedios de comunicación, incluyendo los portales electrónicos, entre otros

Un aspecto importante en la comunicación, es hacer de conocimiento los proyectos
que se vienen ejecutando y que continuarán en el año siguiente, los proyectos de
prevención que se esperan ejecutar en los ejerc¡c¡os s¡guientes, los compromisos de
cofinanc¡am¡ento de proyectos a través de: FlT, Trabaja Peru, CMAN, Organismos de
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Cooperación lnternac¡onal, convenios, entre otros; así como la proyección del monto
que debe orientarse al presupuesto part¡c¡pativo a fin de no generar expectativas, más
allá de las capacidades financieras del Gobiemo Local.

1.2 Sensibilización
La importancia de esta acción radica en la necesidad de promover la participación
responsable de la sociedad civil organizada en la gestk5n del desanollo local y el
comprom¡so que deben asumir en las decisiones que se tomen. De otro lado, se debe
promover la creación de organizaciones estratégicas que le den mayor calidad al
proceso de part¡c¡pac¡ón.

Es necesario que la sociedad civil se empodere del proceso, a fin que su partic¡pac¡ón

contribuya al desanollo local.

1.3 Convocatoria

1.4 ldentificación y Registro de Agentes Part¡cipantes

En esta sub-fase, el Gobiemo Local dispone de formas de registro de los Agentes
Participantes, los que deben ser designados o elegidos para cada proceso part¡cipativo
por las organizac¡ones a las cuales pertenecen. Se sugiere utilizar el Anexo No 01 y 02:
Formato para el reg¡stro de agentes part¡cipantes.

1.5 Capacitación de Agentes Participantes
El Gobierno Regional y Local implementa mecan¡smos de capac¡tac¡ón y programas

de desanollo de capacidades para los agentes partic¡pantes, en espec¡al para los
Regidores y agentes de la sociedad civil.

Asimismo, la Dirección Nacional del Presupuesto Público, en coordinación con los
. Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales desarrollarán y promoverán programas

--...' de capacitac¡ón descentralizados, orientados a fortalecer el Proceso del Presupuesto
Part¡cipativo, así como otros que se consideren necesarios para el proceso.

En esta fase, el Gobiemo Local, en coordinación con su Consejo de Coordinación
Local, encarga esta actividad a la Secretar¡a General, Subgerencia de Comunicaciones
de convocar a la población organizada a participar en el Proceso del Presupuesto
Partic¡pat¡vo, haciendo uso de los medios de comunicación adecuados para el ámbito
de su jurisdicción a fin de garantizar una correcta y ef¡c¡ente comunicación con los
Agentes Part¡cipantes.

La convocatoria debe promover la integración al proceso de representantes de las

dist¡ntas entidades del Estado, Gobierno Locales y de la soc¡edad civil, tales como:
D¡recc¡ones Regionales, Universidades, Ent¡dades Públ¡cas de Desanollo,
Organizaciones Empresariales, Colegios Profesionales, Asociaciones Juveniles,
Organizaciones Sociales de Base, Comunidades, Asociaciones de Personas con
Discapacidad, asoc¡ac¡ones de mujeres, asociaciones de jóvenes y otros en situación
de riesgo y vulnerabilidad, sea por razones de pobreza, etnicidad, violencia o género.



Las capacitaciones deben ser permanentes, ajustándose a las neces¡dades y
características de la población de la jurisdicción y pueden ser realizadas a través de
modalidades como: talleres o reuniones en las que las autoridades y la población se
informen acerca de las tareas que involucra dicho proceso.

2. Fase de Concertación
En esta fase se reúnen los funcionar¡os del Estado y de la soc¡edad civ¡l para desarrollar un
trabajo concertado de diagnóstico, ¡dentif¡cac¡ón y priorizac¡ón de resultados y de
proyectos de ¡nvers¡ón que contribuyan al logro de resultados a favor de la población, sobre

todo de aquellos sectores con maybres necesidades de servicios básicos.

2.1 Desarrollo de Talleres de Trabajo.

Const¡tuyen reuniones de trabajo, convocados por el Alcalde, a través de los cuales se

desanollarán las distintas acciones conducentes a la priorización de resuhados,
proyectos de inversión y compromisos del Estado y la sociedad civil.

El Alcalde Provincial, debe asegurar que los talleres de trabajo se convoquen con la
debida anticipación.

Cada taller puede realizarse en más de una reun¡ón de trabajo, ajustándose el número
de reuniones a la necesidad de cada lugar y a las características de organización del
territorio de la provincia; asimismo, se debe tomar en consideración la diversidad
l¡ngüíst¡ca de las poblaciones para lograr una mayor ¡nclusión y receptividad en los
ciudadanos que hablan ¡diomas o lenguas diferentes al castellano. Los talleres de
trabajo deben culm¡nar en el mes de mayo.

El Equipo Técnico es el encargado de brindar apoyo para la realización de los talleres
de trabajo, debiendo preparar la informac¡ón necesaria y consolidar sus resultados para
la posterior evaluación de las propuestas de invers¡ón resultantes del proceso, para ser
cons¡deradas en los presupuestos institucionales.

Asimismo, será necesario real¡zar acciones previas, tales como:

a) Actualización del diagnóst¡co situac¡onal, de ser necesario, a cargo del Equipo
Técn¡co, orientado fundamentalmente a mejorar las condiciones de vida de la
población, medida a través de los resultados definidos en los programas
presupuestales estratégicos y otros que se consideren críticos en la jurisdicción.

b) Selección de una cartera de proyectos viables y que estén or¡entados al logro de
resuhados priorizados, que respondan a las caracleríst¡cas de impacto reg¡onal,
provincial y distrital definidos en el Decreto Supremo 097-200$EF y sus
modificatorias.

d) Recop¡lac¡ón y preparación de la siguiente información:

- Plan de Desanollo Concertado - avances en su ejecución
- Plan Estratégico lnstitucional - avance de resuhados.

, c) Contar con la cartera de proyec{os incluidos en la programación multianual de
inversiones 2024, 2025 y 2026.



- Detalle de los proyectos priorizados en el Proceso Participativo del año anterior,
diferenciando los que fueron considerados y los que no fueron incluidos en el
Presupuesto lnstituc¡onal, indicando el motivo por el cual no fueron considerados.

- Ejecución del programa de ¡nvers¡ones, aprobados en los Presupuestos
lnst¡tuc¡onales.

- Relación de proyectos de inversión ejecutados el año anter¡or.
- Porcentaje de recursos de inversión que el Gob¡emo Local destinará al Proceso

Participativo; así como la mayor d¡sponibilidad de recursos por cofinanciamiento.
- lnforme de los compromisos asumidos por la sociedad civil y otras entidades del

Estado, en procesos part¡cipativos anteriores y su nivel de cumplimiento.
- Situación de los principales puntos de atención del ciudadano en la prestación de

los bienes y serv¡cios públicos (producto); señalando el déficit de infraestructura,
recursos humanos, equipamiento y materiales para una adecuada prestación.

2.1.1 Taller de ldent¡f¡cac¡ón y Pr¡orización de Resultados.

Paso l: Presentación del Plan de Desarrollo Concertado - PDC

En esta etapa se presenta la visión y objetivos estratégicos conten¡dos en el PDC,

vigente su avance de ejecución y logro de resultados. En caso que el Equipo Técnico
lo recomiende, o los Agentes Participantes lo consideren necesario, debido a la
incorporación del enfoque del Presupuesto por Resuttados, los objetivos
estratégicos podrán ser ajustados.

La visión conten¡da en el PDC es única para todas las ¡nstituciones públicas y
privadas de un ámbito terítorial y debe orientar las inic¡ativas e inversiones de los

diversos actores económicos, sociales e ¡nst¡tuc¡onales, así como la formulación de
polít¡cas públicas regionales y locales.

Paso 2: ldentif¡cac¡ón y Pr¡or¡zación de Resultados

Tiene como objetivo identificar los resultados, especificados en térm¡nos de mejoras
en el bienestar ciudadano, a fin de permitir, posteriormente, una adecuada
asignación de los recursos públ¡cos para el logro de estos. El Equipo Técnico
presenta a los agentes participantes el diagnóst¡co del ámbito tenitorial para

conocimiento e información con el objeto de ser util¡zado en la ¡dentmcación y
priorizac¡ón de resultados.

Entiéndase por resuftado al cambio en una caracleríst¡ca, cual¡dad o situac¡ón que
afecta, a un "grupo objet¡vo' (población, instituciones, comunidades, entre otros). El

resuhado está vinculado a la soluc¡ón de un problema prioritario de la población; el
problema no debe ser definido como la negación de una solución o la carencia de
un bien o servicio, sino que debe dejar abierta la pos¡b¡l¡dad de encontrar múltiples
altemativas para resolverlo.

Los objetivos de desanollo del PDC involucran en su ejecución a los diversos
actores, depend¡endo de la m¡sión de cada uno de ellos. Los proyectos que se
prioricen en el proceso partic¡pat¡vo deberán responder a la visión y a los objetivos
conten¡dos en el PDC, los que a su vez deben formularse en el enfoque de
resullados.



En un primer momento se ponen en cons¡deración los resuhados ya identificados,
priorizados y anal¡zados en el marco del Presupuesto por Resultados, a saber:

1. Reducción de la desnutrición crón¡ca infantil.
2. Reducción de la muerte matema y neonatal.
3. Acceso a los servicios básicos y oportun¡dades de mercado
4. Acceso de la población a la ¡dentidad
5. Acceso a energía en localidades rurales rural
6. Logros de aprendizaje al final¡zar el lll ciclo de educación básica regular
7. Gestión amb¡ental prioritaria
8. Acceso a agua potable y disposic¡ón san¡taria de excretas para poblaciones

rurales
9. Acceso a servic¡os públicos esenciales de telecomunicaciones en local¡dades

rurales
I 0. Seguridad ciudadana
1 1. Competitividad para la micro y pequeña empresa
12. Productividad rural y sanidad agraria
13. Prevención del delito y el nuevo código procesal penal
14. Acceso a la just¡cia
15. Acc¡dentes de trans¡to

El taller se ¡nicia con la presentación del d¡agnóstico, que incluye información
disponible sobre los pr¡ncipales resuttados deseados por la localidad, incluyendo los
ya señalados, y otros que consideren prioritarios realizado por el Equipo Técnico, el
que deberá ser enriquec¡do con las opiniones de los agentes part¡cipantes.

A partir de este diagnóstico, los agentes participantes deberán priorizar los
resuhados identificados, para lo cual se sugiere utilizar el siguiente criterio:

Los agentes participantes, con el apoyo del Equ¡po Técnico, deberán asignar
puntajes a cada criterio para poder pr¡orizar los resultados a ser abordados.

Los resultados priorizados orientarán la evaluación técnica a realizarse por el Equipo
Técnico y a la definición de priorizac¡ón de proyectos. De esta fase se obtiene un
informe con los resuhados identificados y pr¡orizados.

2.1.2 ldentificación de Técnica de Proyectos

Paso 1: Evaluación Técnica.

El objetivo de esta fase es la evaluac¡ón técn¡ca de la cartera de proyectos sobre los
criterios de prior¡zación de inversiones que ha aprobado la entidad como parte de la
programación multianual de inversiones y que deben ser propuestos como
contribut¡vos al logro de los resultados priorizados. El resultado de esta fase es una
lista de proyectos para ser discutida en los lallere s de Pr¡orlzación y
Fo rma I ¡zac ¡ó n de Ac uerdos.

Características de la población afectada en los ámb¡tos de mayores n¡veles
de pobreza, pobreza extrema o vulnerabilidad.



Presentación de propuestas e ldentmcación de proyectos de la cartera de
lnversiones los que se encuentran en la Programación Multianual de lnvers¡ones
PMI (A nivel del Distrito Rupa-Rupa) Para este trabajo, el Equ¡po Técnico deberá
concentrarse en tres tipos de análisis;

al Analizar la cartera de proyectos de la programac¡ón mult¡anual vinculados a los
resuftados priorizados de conformidad con los criler¡os de priorización de las
normas vigentes del invierte pe, y si éstos guardan coherencia con los criterios
de Alcance, Cobertura y Monto de lnversión establecidos en el Oecreto Supremo
N' 097-2009,EF, con el s¡gu¡ente detalle.

Proyectos de lmDacto Provincial

b)

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, al determinar los Proyectos de
lmpacto Provincial deben tener en cuenta que el monto del proyeclo de impacto
provincial no sea menor a S/. 1'200,000.00 y que su alcance sea pluridistrital,
debiendo beneficiar a un mínimo de dos (02) distritos del ámbito jurisdiccional.
Adic¡onalmente podrán considerar su cobertura en la población objetivo no sea
menor al 5%, respecto a la población total de la Provincia.

Si luego de distribuir el financiamiento asignado al Presupueslo Participat¡vo,
conforme al crilerio señalado en el pánafo precedente, se obtiene un saldo
menor a S/. 1'200,000.00, dicho saldo se orienta a financiar proyectos de
impacto provinc¡al ut¡l¡zando el criterio de cobertura a la población objetivo
señalado en el párrafo anter¡or.

Asimismo, en el caso que el monto asignado al presupuesto part¡c¡pat¡vo sea
menor a S/. 1'200,000.00 los proyectos de impacto provincial sólo consideran
el criterio de cobertura en la población objet¡vo.

Si el proyecto presentado no cuenta con la viabilidad requerida y
responde a los criterios de priorización antes señalados, el Equipo
Técnico coord¡na con las unidades corespond¡entes la formulación y
aprobación del proyecto.

En el caso que las propuestas de inversión no sean pertinentes y por tanto no
existan en la cartera de proyectos altemativas de solución, el Equipo Técnico
propone altemativas y coord¡na con las Un¡dades Formuladoras y la Oficina de
programación de inversiones, En el caso que la formulación de proyectos no
pueda ajustarse a los plazos del proceso, el Equipo Técn¡co debe recomendar
su posterior formulación por los funcionarios competentes para su discusión en
futuros procesos del Presupuesto Participativo.

El Equipo Técn¡co presentará la l¡sta de proyectos que superaron la evaluación
técn¡ca y que se ajustan a los criterios de impacto. Si el proyecto tiene naturaleza
multianual, deberá presentarse los montos estimados de ¡nversión por año, a fin
de conocer los n¡veles de invers¡ón que deberán ser considerados en los montos
de inversión que se asignarán al presupuesto partic¡pat¡vo de los años
siguientes.

Luego, el representante del Equipo Técnico ordena los proyectos de mayor a
menor puntaje, siendo los de mayor puntaje los más prioritarios y los de menor
puntaje los menos prioritarios. Finalmente, se señala el costo total de cada
proyecto y si cuenta con cofinanciamiento; precisando el monto para
conoc¡miento de todos los agentes participantes.

c)

d)



Los proyectos priorizados en el proceso, cuyo financ¡am¡ento requiera total o
parc¡almente recursos públicos, serán tomados en cuenta para su incorporac¡ón
en el Presupuesto lnstitucional.

Paso 2: Asiqnación del Presupuesto

Luego de identmcada la cartera de proyectos de inversión y teniendo en cuenta los
costos totales, y cronograma de ejecución, se asignará el presupuesto a cada uno
de los proyectos, de acuerdo con la as¡gnación presupuestaria del presupuesto
partic¡pativo.

Los proyectos de inversión que por l¡mitac¡ones presupuestales no logren
financiam¡ento, se incluyen en una lista de proyectos allemat¡vos que deberá
recogerse en el Acta de Formalización de Acuerdos y Compromisos, para su
consideración en el presupuesto part¡c¡pativo del año sigu¡ente. Si durante la fase
de ejecución del presupuesto existiera mayor d¡spon¡b¡lidad de recursos, estos
proyectos pueden ser incorporados al presupuesto ¡nstitucional med¡ante las
modifi caciones presupuestar¡as conespondientes.

2.1.3 Taller de Priorización de Proyectos de lnversión.

El Alcalde, propone una Cartera de Proyectos, concordante con los resultados
pr¡orizados, a ser somet¡da al Presupuesto Partic¡pat¡vo, a fin que los agentes
participantes consideren los c¡tados proyectos de inversión a ser debatidos en los
talleres.

Esta informac¡ón deberá ser recog¡da en una f¡cha de proyecto, la que será
entregada al Equipo Técnico.

2.2 Fo¡malización de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Partic¡pativo

Deberán real¡zarse las sigu¡entes acciones:

El Equipo Técnico elabora elActa de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto
Participativo, según formato adjunto en el Anexo No 11: Formato de Acta de
Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo del instructivo No001-
2010-EF/76.01- Dirección D¡rectoral N"007-2010-EFr/6.01.
El Alcalde presenta los resultados del Presupuesto Participativo, consolidados
en el Acta de Acuerdos y Compromisos a los Agentes Part¡cipantes para su
consideración y aprobación final.
Los miembros de los Consejos de Coordinación, pres¡d¡dos por el Alcalde y
demás Agentes Participantes, formalizan los acuerdos suscribiendo el Acta de
Acuerdos y Compromisos, la que debe contener las firmas de todos los Agentes
Participantes, tanto de los representantes del sector público como de la soc¡edad
civil.
Conformar el Comité de Vigilancia.

El Documento del Presupuesto Part¡cipat¡vo y el Acta de Acuerdos y Compromisos
del Proceso Partic¡pativo deben ser rem¡tidos a la Dirección Nacional del



Presupuesto Público, en el plazo establecido por la Directiva de Programación,
Formulación y Aprobación del Presupuesto de los Gobiemos Regionales y de los
Gobiemos Locales para cada año fiscal.

El Alcalde, según conesponda, d¡spondrá la publicación del Acta de Acuerdos y
Compromisos para conocim¡ento de la comunidad como mínimo en el portal

elec{rónico institucional, así como en otros medios disponibles. Asimismo, durante
el ejercicio presupuestal, en el Aplicativo lnteracl¡vo para el Proceso Part¡c¡pat¡vo,
deberá ¡ncorporarse la información sobre el avance de la ejecución de los proyectos
priorizados, así como los cambios en las prior¡dades que se incorporen en el
ejercicio presupuestal.

3. Fase de Coordinación entre N¡veles de Gobierno

Corresponde a los Gobiernos Reg¡onales o¡gantzaÍ los mecanismos de coordinación
y consistencia presupuestaria con los Gob¡emos Locales de su jurisdicción, en materia
de gastos de inversión y entre niveles de gobierno, respetando competencias y
procurando economlas de escala y concertación de esfuezos, para lo cual deben
tener en cuenta lo siguiente:

a) A nivel Regional, la coordinación es dirigida por el Presidente del Gobiemo
Regional y a nivel Provincial por el Alcalde Provincial.

b) El cofinanciam¡ento, debe ser orientado por el pr¡ncip¡o de subsidiariedad, es
decir, las transferencias financieras, resultante del cofinanciam¡ento, deben
adecuarse al nivel de gobierno que tiene la competencia y por tanto está en
condiciones de brindar la mejor prestación de los servic¡os del Estado a la
comunidad.

c) Los proyectos que sean financiados por el Gobierno Local bajo el principio de
subsid¡ariedad que beneficien a un ámbito provincial y/o d¡strital, deben contar
con el cofinanciamiento del Gobiemo Local Provincial o Distr¡tal beneficiario. Del
mismo modo, los proyectos que sean financiados por un Gobiemo Local
Prov¡nc¡al, deben contar igualmente con el cofinanciamiento del Gob¡emo Local
Distrital benef¡ciario. La población beneficiaria puede cof¡nanc¡ar con recursos
financieros o apoyar con mater¡ales, mano de obra, o maquinaria, entre otros, la
ejecuc¡ón de los proyectos de inversión.

ldentificar ¡ntervenciones de importancia para el desarrollo local, que pueden ser
agrupadas en un proyecto de mayor d¡mens¡ón que responda a objetivos de gran
impacto en el desarrollo de la provincia, los que podrían ser financiados por el
Gobiemo Regional o cofinanciados conjuntamenle con los Gobiernos Locales.

Eslablecer los compromisos y responsabilidades para asegurar la sostenibilidad de
los proyectos a través de una adecuada operac¡ón y mantenim¡ento de los mismos.

El Alcalde Provincial convoca a los Alcaldes Distritales a una reunión de trabajo a f¡n de
coordinar acciones a desarrollar de manera conjunta, en el marco de las polfticas de
gastos de invers¡ón de los Gobiernos Regionales y Gob¡emos Locales, ident¡f¡cando los
princ¡pales problemas que deberían ser resuettos de manera conjunta, así como el
compromiso de financ¡am¡ento para la ejecución de proyectos en el marco del
presupuesto participativo, para lo cual deben tener en cuenta lo siguiente:



Para este fin, será necesaria una segunda reunión que se realizará a más tardar en
el mes de junio, con el f¡n de definir y lormalizar los acuerdos en un acta, elaborada
por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto del Gobierno Local.

4. Fase de Formalización

Los acuerdos y comprom¡sos adoptados en el Proceso Part¡cipativo, se formalizan en el
mes de jun¡o. Los proyectos deben ser inclu¡dos en el Presupuesto lnstitucíonal de
Apertura de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado para su aprobación por el
Concejo Municipal.

Asimismo, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, elabora un cronograma de
ejecución de proyectos que deberá ser puesto a d¡sposición del Comité de Mgilancia y
el Consejo de Coordinac¡ón Local, así como del Concejo Municipal.

Si en la etapa de ejecución, alguno de los proyectos priorizados en el presupuesto
participativo no puede ser ejecutado, el Alcalde dispondrá el reemplazo de dicho
proyecto por otro, según la escala de pr¡oridades establecida partic¡pat¡vamente y el nivel

de recursos disponibles para su atención, hecho que debe hacerse de conocim¡ento al
Consejo de Coordinación y al Comité de Vigilancia del Presupuesto Participativo.

La Rend¡ción de Cuentas constituye un mecanismo de conesponsab¡l¡dad entre las

autoridades y la sociedad civil, perm¡te evaluar el desarrollo del proceso y gener€¡

elementos para concertar, asumir y medir responsabilidades y compromisos frente al
umpl¡miento de las acc¡ones trazadas partic¡pativamente.

Por ello, El Alcalde debe informar a los agentes participantes sobre el cumplimiento de
los Acuerdos y Compromisos asumidos en el año anterior por las entidades del Estado
y la Soc¡edad C¡vil en part¡cular, sobre lo sigu¡ente:

4.1 Formalización en el PIA de los Acuerdos v Comoromisos

4.2 Rendic¡ón de Cuentas

a. Programación y nivel de avance en la ejecución y resuttados (en términos de
población beneficiada y problemas resueltos), de los proyectos priorizados en el
Proceso del Presupuesto Participativo del año anterior.

b. Sustentar los cambios efectuados a los proyeclos prior¡zados en el Presupuesto
Participativo anterior y modificaciones presupuestarias realizadas.

c. Nivel de cumpl¡m¡ento de los compromisos asum¡dos por cada uno de los actores,
públicos y privados participantes del proceso.

d. Presupuesto lnstitucional de Apertura del presente ejercicio.
e. Asimismo, en este espac¡o las autoridades ¡nforman respecto a los resultados de su

gest¡ón en el año anter¡or, a nivel de act¡v¡dades, proyectos y logro de los Objet¡vos
Estratégicos del Plan de Desanollo Concertado.

De igual modo, en esta reunión los agentes part¡cipantes de la sociedad civil y las
ent¡dades del Gobiemo Nac¡onal que hayan interven¡do en el proceso informan sobre el
cumplimiento de los compromisos que asum¡eron en el proceso participativo.



El Equipo Técnico elabora un Resumen Ejecutivo conteniendo esta información básica.
Dicho resumen es de carácter público y debe ser colocado en la página web ¡nstitucional.

Artículo 25o.- Del Tiempo y Frecuencia de lntervención

Los oradores se inscribirán al inic¡o del taller, en la mesa instalada para registro de
asistencia. Cada participante dispondrá para su intervención oral de un tiempo máximo de
tres m¡nutos no acumulativos, quedando prohibido ceder o transferir el tiempo otorgado,
cons¡derando como máximo 2 intervenciones. La segunda ronda se hará efectiva si se
agotó la primera ronda de todos los inscr¡tos para esa fecha.

Artículo 26p.- De la Formalización de Acuerdos

ho resumen es de carácter público y debe ser colocado en la página web instituc¡onal.

CAPITULO VIII

EVALUACÉN TÉCNrcA

Artículo 27o.- Oe la Evaluación Técnica.

El Equipo Técnico dentro de los plazos establecidos en el cronograma de Actividades
elaborará el Cuadro de Proyectos que cuenten con Factibilidad Técnica y Presupuestaria,
los mismos que serán presentados y sustentados en el taller de Formalización de Acuerdos.

Los Agentes Part¡cipantes pueden presentar sus iniciativas de proyectos, refer¡dos a
servic¡os, infraestructura, desarrollo de capacidades u otros conducentes al desarrollo
integral de la Provincia y en concordanc¡a con los objetivos del Plan de Desarrollo
Concertado de la Provincia de Leoncio Prado, los cuales serán preseleccionados para su
posterior priorización.

Se otorgará prioridad a los proyectos de lnversión del Banco de Proyectos de la
Municipalidad para el año 2018-2022, sin perju¡cio de que sean debatidos y a su vez
priorizados por los agentes participantes.

Luego de la exposición y sustento de los proyectos declarados factibles por el Equipo
Técnico, los agentes part¡cipantes procederán a ¡ealiza¡ la aprobación respect¡va del
Presupuesto Part¡cipativo y luego suscribirán el Acta de Acuerdos y Compromisos
conespondiente; debiendo firmar todos los asistentes.

El Equipo Técnico elabora un Resumen Ejecutivo conteniendo esta información básica.

La OPI junto al equipo técnico de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, deberá
efectuar la Evaluación Técnica de los Proyectos Priorizados en los Talleres Participativos.
Luego de la Evaluación Técnica efectuada, los proyectos deberán ser devueltos para su
respect¡va op¡n¡ón sobre la factib¡l¡dad presupuestaria.

Artlculo 28o.- De la Priorización de los Proyectos de lnversión en el Proceso de
Presupuesto Part¡c¡pat¡vo



En caso que las propuestas de solución a los problemas no sean pert¡nentes, el equipo
técnico podÉ proponer altemat¡vas de soluc¡ón en caso ex¡stan problemas priorizados que
no cuenten con propuestas de proyectos, el equipo técnico deberá proponer altemativas de
solución para ser discutidas en el Taller; si la formulación de proyectos no puede ajustarse
a los plazos del proceso, el Equipo Técnico puede recomendar su posterior formulación por
los func¡onarios competentes para su discusión en futuros proceso de presupuesto
part¡cipat¡vo.

Los proyectos deben responder a las funciones (exclusivas y compartidas) que compete
desarrollar a cada nivel de gobiemo, solo ingresan al l¡stado de proyectos a priorizar si

responden a criterio de subsid¡ariedad y cuentan con financiamiento. Los proyectos

identificados cuya ejecución corresponda a otro nivel de gob¡erno podrán ser representados
a la autoridad o nivel de gobierno competente para su consideración.

A los diferentes proyectos o intervenciones propuestas se les asignará un puntaje acordado
por los agentes part¡cipantes, siendo el puntaje máx¡mo de 100, luego se ordenarán de
mayor a menor siendo los más prioritarios los de mayor puntaje.

Artículo 29o.- Sostenibilidad y Hultlanualldad.

La priorización de los proyectos de inversión debe tomar en cuenta la efectiva disponibilidad
de los recursos y la sostenib¡l¡dad de su financiamiento, incluyendo los gastos que requiera
su mantenim¡ento, con un horizonte multianual.

CAPITULO IX

DE LA APROBACIÓN, PUBL]CACÉN Y REIIISIÓ¡¡ OEI PRESUPUESTO
PARTIC]PAT]VO

-Artlculo 30".- De la Aprobaclón

Los resultados finales del Presupuesto Part¡cipat¡vo, serán aprobados en el último taller del
Presupuesto Partic¡pativo, para ello el Equipo Técnico elaborará el Documento de
Presupuesto Partic¡pat¡vo.

Artlculo 31o.- De la Publicación y Remisión

Los resultados del Presupuesto Participativo, serán dados a conocer a la opinión pública

mediante los diversos medios de comun¡cac¡ón de la ciudad, así como, la elaboración de
diversos documentos que aseguren el conocimiento mayor¡tar¡o de los resultados del
proceso part¡cipativo. La difusión del cumplimiento del proceso se realizará a través del
registro de la información respectiva en el Apl¡cat¡vo Web, de acuerdo a las instrucciones
de la Direcc¡ón Nacional de Presupuesto Público.

Para el caso de las propuestas a nivel de ideas de proyectos, deberá presentarse la Ficha
con información Mínima por Proyectos evaluándose si los proyectos propuestos responden
a problemas concretos y si las altemativas de solución consl¡tuyen soluciones a los
problemas planteados y s¡ los costos de la propuesta son razonables debiéndose tener en
cuenta los criterios en el S¡stema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de
lnversiones INVIERTE.PE.



CAP]TULO X

COMITÉ DE VIGII-ANCIA EN EL PROCESO

Artículo 32o.- De la Conformación del Comlté de Vlgilancia

El Comité de Vigilancia es elegido entre los Agentes Participantes Acreditados. EstaÉ
compuesto por cuatro (04) Agentes participante elegidos democráticamente para el año
fisca!2024.

Artículo 33o.- De las Funciones del Comité de Mgilancia

El Comité de Vigilancia, t¡ene la func¡ón de vigilar el cumplimiento de las dist¡ntas etapas
del proceso según los principios que regulan el presupuesto partic¡pativo informando
regularmente sobre los resultados de la v¡gilancia al Consejo de Coord¡nac¡ón Local

Provincial.

CAPITULO XI

Artículo 34o.- Const¡tuyen sanciones:

a) lnasistencia ¡njustif¡cada a 1 taller, perderá derecho a voto en los Talleres de
Trabajo.

b) lnterven¡r como orador sin inscribirse previamente. Se le inhabilitará como orador
en el sigu¡ente taller.
Agresión verbal u olensas a otros participantes. Será ret¡rado del Taller y quedará
inhab¡litado para part¡cipar en todo el proceso.

c

CAPITULO XII

CRONOGRAMA OE ACTIVIDADES

Para el presente proceso del presupuesto partic¡pat¡vo basado en resultados para el año fiscal

2024, se tiene el sigu¡ente cronograma:

CRONOGRAMA
pRocEso Dtt pREsupuEsro paRTrcrpaflvo BASADo EN RrsurrADos Año FtscAt 2024 (ppBR Ar 2024)

FASES Y ACTIVIOADES
fedra

Prograñada

Metodologfa Responsables

Mctodologf. /
modalid¡d

Responsables

Asim¡smo, se efectuará la remisión del Documento de Presupuesto Part¡c¡pativo, el Acta de
Acuerdos y Compromisos, asi como el Proyecto de Presupuesto lnstituc¡onal a la Dirección
Nacional de Presupuesto Público, en la fecha que se establezca oportunamente.

DE LAS SANCIONES

Hoaa



FASE 01 PREPARACIÓN

Aprobac¡ón delreglamento del PPER AF 2024 05:00 pm Reunión presencial
Secretar¡a General/

Gerencia de Planeamiento
y Presupuelo

0210312023 1l:00 am
Publicación fisica y

virtual

Convocatoria e ln¡c¡o del proceso delPPBR AF

2024

Secretaria General/
Gerencia de Planeam¡ento

y Prerupuesto

09:00 am
02:00 pm

Presentar en Mesa de
Partes y/o Gerenc¡a de
Planeam¡ento y
Presupuesto

ldenl¡ficación, Regilro y Acreditac¡ón de

Agentes Partk¡pantes al proceso del PPBR Af
2024

5 día§

calandaf¡os

desoués dc la

convocatoda

Gerenc¡a de Plañ€am¡ento

y Presupuelo /

Equipo Técnico

Viernes

,olot12023

de 10:00
am.
0l.00pm

Taller presencial| .1. Capacitación d€ Agentes Pariicipo¡¡tes (A
nivel Disüital y provi¡cial)

1.2. R€ndición de cu€fltas y conformación del
comité de ügila¡cia

faller 01 Gerencia de Planeam¡ento

y Presupuesto /

Equ¡po Técnico

FASE O2 CONCERTAOóN.I

Iql!cl-.1!l¿:'ldentilicación y Prior¡¿ación de

Resull¿dos"

Grupo l: A nivel del Distr¡to

Grupo ll: A nivel de la P.oviñcia

V¡ernes

t710312023

09:00 am a
l1:00 am

Taller presencial

Gerencia de Planeam¡ento

y Presupuelo /

Equipo Técn¡co

Iuñer
2010312023

09:00 am a
1l:00 am

Taller presencial

Gerenc¡a de Planeamieñto

y Presupuesto /

Equ¡po Técnico

Taller 03: Evaluac¡ór Técnica de P,oy€ctos

09:00 am e
I l:00 am

Taller presenc¡al
Taller 04r Taller de Pr¡or¡ución dc P'oycdo6

de ¡nverslúr (A nivel Distritaly proünc¡al)

Gerenc¡a de Planeamiento
y Presupuelo /

Equipo Técnico

tormall¡adón da Acr.¡erdos y Comprom¡so§

del h!¡upu6lo Pr¡t¡c¡prtivo

Me¡nes

2410312023

l1:00 am a
01:00 pm Taller presencial

Gerenc¡a de Planeami€nto

y Presupuelo /

Equ¡po Técnico

t FASE 03 COORDIÍ{ACIÓN EMÍRE NIVETES DE GOEIERNO PROVINCIAT

Oefinir y formalizar los acuerdos en un acta ,uñio Reunión de trabaio GLP-GtDVET

IV FA§E 04 FORMALIzACIÓN INSTÍTUCIONAL

tormal¡zación en el PIA 2023 los Acuerdos y

Comprom¡sos de los Gobiernos Locales
Junio Aplicat¡vo

Gerenc¡a de Planeam¡ento

y Presupuesto

otl03l2023


